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Lay de Creacidn N° 29304
LICENCIADA CON RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO N° 002-2018-SUNEDU/CD
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION R A A

UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN N-

Afio del Bicentenario, de la consolidacion de nuestra Independencia, y de la conmemoracién de
las heroicas balallas de Junin y Ayacucho

Resolucion de Administracién N°001-2024-UNJ-P/DGA

Jaén, 08 de enero de 2024
01-

VISTO:

Resolucién de Administracién N°523-2023-UNJ-P/DGA, de fecha 21 de diciembre de 2023; OFICIO N* 001-2024-
VPI- CO-UNJ)., de fecha 03 de enero de 2024; vy,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 18° de la Constitucién Polftica del Perd, la universidad es la comunidad de

profesares, alumnos y graduados {..). Cada universidad es autdnoma en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administrativo y econdmico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la
( Constitucion y de las leyes.

Que, la Ley Universitaria, Ley N® 30220, en su artfculo 8° estabiece que, el Estado reconoce la autonomia
universitaria. La autonomia inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la
Constitucidn, la presente ley y demds normas aplicables. Esta autonomia se manifiesta en los siguientes
regimenes, 8.5) Econdmico, implica Ja potestad auto determinativa para administrar y disponer del patrimonio
institucional; asi coma para fijar los criterios de generacion y aplicacién de los recursos.

Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su articulo 74° establece que, el Director General de Administracion es
un Profesional en Gestién Administrativa responsable de conducir los procesos de administracién de los recursos
humanos, materiales y financieros que garanticen servicios de calidad, equidad y pertinencia; cuyas atribuciones y
funciones se establecen en el estatuto de la universidad.

- Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en el articulo IV del Titulo Preliminar
establece que son principios del procedimiento administrativo, Principio de legalidad. - Las autoridades
administrativas deben actuar con respeto a la Constitucidn, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les
estén atribuidas y de acuerdo con [os fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la actuacidn
de las autoridades de las entidades de la administracién publica, como la Universidad Nacional de Jaén, deben
restringir su accionar a lo estrictamente estipulado-en las facultades y funciones conferidas en la Constitucién, la
ley y Jas normas administrativas.

Que, el numeral 168.1. del articulo 168° del Reglamento de la Ley N® 30225 - Ley de Contrataciones del Estado,
estable que la recepcién y confoermidad es responsabilidad del drea usuaria. En el caso de bienes, la recepcién es
responsabilidad del drea de almacén y la conformidad es responsabilidad de guien se indique en los documentos
del procedimiento de seleccién.

Del mismo modo el numeral 168.3. Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, la
conformidad se emite en un plazo méxima de diez (10) dias de producida la recepcion. Dependiendo de la
omplejidad de la contratacién, o si se trata de consultorias, la conformidad se emite en un plaze mdximo de
veinte {20} dfas.

Que, mediante RESOLUCION PRESIDENCIAL N9299-2023-UNJ, de fecha 20 de noviembre de 2023, se resuelve
Articulo Primero: DELEGAR al Director de la Direccién General de Administracién de la Universidad Nacional de
Jaén, mientras dure la vigencia de la Resolucidn Viceministerial N2152-2023-MINEDU, las siguientes atribuciones:
(..} Designar a los integrantes del comité de recepcién de obras y/o bienes y servicios.

Que, el CONTRATO DE BIENES Y SERVICIOS N°014-2023-UNJ/DGA-UA, de fecha 22 de noviembre de 2023, tiene
por objeto la adquisicién de equipos para la implementacién del laboratorio de andlisis de suelos y aguas de la
vicepresidencia de Investigacion de fa Universidad Nacicnal de Jaén , en el marco del proyecto:” Mejoramiento de
los servicios académicos y administratives de la Universidad Nacional de Jaén, distrito de Jaén, provincia de Jaén,
departamento de Cajamarca”, referente a la Contratacién Directa N°03-2023-UNJ/OEC-1, suscrito el 22 de
noviembre 2023 entre la empresa GRUPQ GADELZA E.LR.L. con RUC 20605471375 y la Universidad Nacional de
Jaén, por el monto de $/742,458.06 {Setecientos cuarenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y ocho con 06/100
soles), con un plazo de ejecucion de 60 dias calendarios (S5 dias calendarios para la entrega de los bienes y 05 dias
calendarios para la instalacidn y puesta en funcionamiento).
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Que, mediante Resolucidén de Administracién N°523-2023-UNJ-P/DGA, de fecha 21 de diciembre de 2023, se
resuelve, CONFORMAR, el Comité de Recepcién de equipos para la implementacién del laboratorio de analisis de
suelos y aguas de la vicepresidencia de Investigacidon de la Universidad Macional de Jaén, en el marco del
proyecto:” Mejoramiento de los servicios académicos y administrativos de la Universidad Nacional de Jaén,
distrito de Jaén, provincia de Jaén, departamento de Cajamarca” - Contratacion Directa n°03-2023-UNJ/OEC-1.

Que, mediante OFICIO N° 001-2024-VPI- CO-UN)., de fecha 03 de enero de 2024, el Vicepresidente de
Investigacién UNJ, detalla que en Sesién de Comisién Organizadora, de fecha 03 de enero de 2024, se acordd
designar a la Dra. Cinthya Yanira Santa Cruz Lépez — Directora de la Direccidn de los Centros de Produccién de
Bienes y Servicios UNJ, por tanto solicita la modificacion de la Resolucidn de Administracién N°523-2023-UNJ-
P/DGA, de fecha 21 de diciembre de 2023, que conforma el Comité de Recepcidn de equipos para la
implementacién del laboratoric de andlisis de suelos y aguas de la vicepresidencia de Investigacion de la
Universidad Nacional de Jaén, en el marco del proyecto:” Mejoramiento de los servicios académicos y
administrativos de la Universidad Nacional de Jaén, distrito de Jaén, provincia de Jaén, departamento de
Cajamarca” - Contratacién Directa n"03-2023-UNJ/OEC-1,

Que, en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N°30220 - Ley Universitaria, y en mérito a las facultades
conferidas mediante Resolucién Presidencial N°299-2023-UNJ, de fecha 20 de noviembre de 2023.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. — RECONFORMAR, el Comité de Recepcién de equipos para ta implementacién del laboratorio
de andlisis de suelos y aguas de la vicepresidencia de Investigacion de la Universidad Nacional de Jaén, en el marco
del proyecto:” Mejoramiento de los servicios académicos y administrativos de la Universidad Nacional de Jaén,
distrito de Jaén, provincia de Jaén, departamento de Cajamarca” - Contratacion Directa N°03-2023-UNJ/OEC-1
segun el siguiente detalle:

N* NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

01 | Cinthya Yanira Santa Cruz Lépez PRESIDENTE.
Directora de la Direccién de los Centros de Produccién de Bienes y
Servicios

02 | Alexander Huamén Mera PRIMER MIEMBRO
Jefe de Laboratorio de Biotecnologla, Genética y Biologia Molecular

03 | Gustavo Adolfo Martinez Sovero SEGUNDO MIEMBRO
Jefe de Laboratorio de Ingenieria Forestal y Ambiental

ARTICULO SEGUNDO. — ENCARGAR, al Comité de Recepcidn de equipos para la implementacién del laboratorio de
andlisis de suelos y aguas de la vicepresidencia de Investigacidn de la Universidad Nacional de laén, el
cumplimiento del presente acto resolutivo, sujetdndose al marco normative de la Ley N® 30225 - Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

ARTICULO TERCERO. — NOTIFICAR, la presente Resolucién a los int?
corresponden, para su conocimiento, cumplimiento y fines,

esados y a las instancias administrativas que
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